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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para h/lujeres y Hombre$"
"Año de la Uniyersaliza*ión de la §alud"

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA NO 116-2O2O.MPU-ALC

Contamsna, 3* de Mar¿o de2ü2*

VISTO:

El Decreto de Urgencia No 033-2020, de fecha 30 de marza de 2*2ü, donde autorizan
una Transferencia de Partidas en el Presuprresto del Sector Público para el Año Fiscal
2020, con cargo a los recursos de la Rqserva de Contingencia del Ministerio de
Economía y Finanzas, a favor de diversos Gobiemos Locales, para financiar la
implementación de to dispuesto en el numeral2.1, del citado Decreto de Urgencia,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 194" de la Constitución Política del Perú,
modificado por la Ley de Reforma de la Constitución Política del Perú, Ley N" 30305,
concordante son el Articulo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
l\1{unicipalidades; las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de
gobierno local. Tienen autonomía política, econémica y administrativa en los asuntos

e su eompeteneia

Que, el Artículo 46 del Decreto Legislativo N' 7440, Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Presupuesto Público, establece los lineamientos para las Modificaciones
Presupuesterias en e! Nivel lnstitucional, concordante los numerales 29.1, 29.2 y 29.3
del Artículo 29' de la Directiva No 01 1-2ü19-EF/50.01 "Directiva para la Ejecución
Presupuestaria", aprobada mediante Reso[.¡ción Directoral N" 036-2019-EF/50.01.

Que, el numeral 29.2del artículo 29 de la Directiva para la Ejecución Presupuestaria,
establece que las modificaclones presupuestarias a nivel institucional por
transferencias de partidas, la desagregación de recursos se aprueba por el Titular del
Pliego mediante Resolución de Alcaldía, utilizando el l\fodelo No S1/GL.

Que, mediante el Decreto Supremo No A44-2ü2A-PCM, se declara el Estado de
Emergencia Nacional por el plazo de quinee {15i días calendario y dispóngase el
aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves cirsunstancias que afectan
la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19.

Que, mediante Decreto de Urgencia No 033-2020, Decreto de Urgencia que establece
medidas para reducir el impacto en la economía peruana, de las disposiciones de
prevenciÓn establecidas en la declaratoria de Estado de Emergencia Nasional ante los
riesgos de propagación del COVID - 19, en el numeral 2.4 del Artículo 2 se autoriza
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
242ü, con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de
Economía y Finanzas, hasta por la suma de S, 213 650 000,00 {DOSCIENTOS
TRECE MILLONES $EISCIENTOS CINCUENTA MIL Y 001100 SOLESI, favor de
diversos Gobiernos Locales, para financiar la adquisición y distribución de bienes de
primera necesidad de la Canasta Básica Familiar, a favor de la población en situación
de vulnerabilidad, en el marco de Ia emergencia sanitaria declarada por el COVID-19.

Dii"eccirn: Jr. Am*zonas 3s7-Contemena, Pr*vincra de ijcayali-ftegicn Loreta
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombrss"
"Año de la Universaliza*ion de la §alud"

Contamana, 30 de Mazo de 2A2ü

Los pliegos habilitados en el numeral 2.1 del artículo 2 y los montos de transferencia
por genérica de gasto, se detallan en el Anexo I "Adquisición y distribución de
productcs de primera necesidad de la Canasta Bási*a Farníliar pcr Gcbierno Lccal"
que forma parte del citado Decreto de Urgencia, donde el Fliego Municipalidad
Provincial de Ucayali - Contamana tiene una Transferencia de Partidas por la suma de
SI 2ÍX!,0$S.$S {I}SSCIENTSS §{lL Y SSrl0S SCLES} en la Fuente de Financiamiento
1 . Recursos Ordinarios.

Que, con fecha 3ü de Diciembre del 2819, por Acuerdo de Concejo Municipal N"001-
2019-MPU-SE, mediante el Acta de Sesión Extraordinaria N" 009-2019-MPU, §e
aprobó el Presupuesto lnstitucional de Apertura correspondiente al Año Fiscal 2020
del Pliego Municipalidad Provincial de Ucayali, refrendad con Resolución de Alcaldía
N" 388-2019-MPU-ALC, de fecha 30 de Diciembre del 2019.

Que , estando a las facultades conferidas por el Art. 20" inciso 6) de la Ley N' 27972-
Ley Orgánica de illlunicipaiiciades.

SE RESUELVE:

ArtíCUIO 1,. DESAGREGACIÓTrI OE RECUR§O§:
Apruébese la desagregación de los recursos aprobados mediante el Decreto de
Urgencia No 033-2ü20 por un rnonto de S/ 200,000.00 (DOSCIENTO§ MIL Y 001100
SOLES) con cargo a la Fuente de Financiamiento 1. Recursos Ordinarios, de aeuerdo
al siguiente detalle:

EGRE§OS En §oles
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SECCIÓN SEGUNDA
PLIEGO
CATEGORí* TNTSUPUESTARIA

PRCDUCTO

ACTIVIDAD

FUENTE DE FINANCIAMIENTO
GA§TOS CORRIENTES
2.3 Bienes y Servicios

TOTAL PLIEGO

: I nstancias Descentralizadas
: l\llunicipalidad Provincial de Ucayali
: Programas Presupuestales con Enfoque a

Resultados {PP 0068}
: 3000734 Capacidad instalada para la

preparaüión y respuesta frente a
emergencias y desastres

: 5006269 Prevención, control, diagnóstico
y tratamiento de coronavirus

: 1. Recursos 0rdinarios

§l 200,000.00

§/ 200,000.00
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Direccién. ir. Amaz*nas 3*7-Contarnana, Frcvr¡rcie de Ucayaíi-Regi*n Lcreto
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la Universalización de la §alud"

RESOLUCIúN DE ALCALOíA No f 16-2ü20-MPU-ALC

C+*tamana, 3* de Marz* de 2*2*

ATtíCUIO 2.- NOTA§ PARA MODIFICACIÓN PRE§UPUESTARIA:
La Oflcina de Presupuesto o la que haga sus veces en el Pliego elabora las
correspondientes "Notás para Modificacián Presupuestaria" que se requierán s$fiiú
cCInsecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- REMI§IÓN:
Copia del presente dispositivo se remite a los organismos señalados en el numeral
31.4 del adículo 31 del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Presupuesto Publico.

Artículo 4.- PUBLICACIÓN:
Encargar a la Oficina de lnformática y Estadísticas, la publicación de Ia presente
Resolución en el P*rtal lnstitucional (https:,,4#$y1ir.Mt¡niucayali.gob.pe)

Regístrese, Comuníquese y Publíquese

§oTo
ATCALOE

CC.
A"L,
§.G.
G.P.P.yO.
G.A.F.
G.M.
ALC

*ir"eccián Jr. Amazonas 30"I*ü*ntamana, Pravíncia de U*ayaii-ñegión Loreto
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LORETO

UCAYALI

MUNTC|PALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALT - CONTAMANA [301465]

ESTADC : APROBADO

OATOS OEL PLIEGO

FECIIA : 30103i2S20

DOCUITIENTO I f021RESALCtt.1tS2020

tlES : ttrARZO

FECHA DE SOLIC¡TUD :30103/2020

TIPO DÉ MODIFICACION :001 TRANSFERENCTAS DE PARTIDAS (ENTRE PLIEGOS)

REFERENGIA: TRAI¡SFERENCTA §E PARTIOAS

DI$PO§ITIV0LEGAL: 0.u.r,t,033-2020{ART.2.4}

Jü§T¡FICACÚil :TRAN§FERE¡{CIADE PARTIDA§ SEGúN DECRETO DE URcEt{CtA t'¡'033-2020 {ARf.2.4}

PRE§ UPU-ESIo $EL G. A§TO

PRG PRODiPRY ACT/AIIOBR FUN DIVF GRPF

META RB CG TT G SG SGD ESPESPD
ANULACIÓN CREDITO

0068 3OM734 500O26S 05 016 0036 ATENC}ONINMEDIATADEDESASTRES

0064 0290411 ADQUISIC6N Y DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD. COVID.1g

OO RECUR§OS ORDI}¡ARIOS

5 2-3 BIENE§ Y SERVTCN§

2.3. 1 COMPRA DE BIENE§

2.3. 1 1 ALIMENTOSYBEBIDAS

2.3.1 1.1 ALIMENTOSYBEBIDAS

2.3.,I 1. 1 1 ALIMENTOSYBEBIDASPARACONSUMOHUMANO
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